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CambiosEn todo caso los pagos y transferencias se realizarán en
moneda española, y los pertinentes escritos de los interesados
deberán obrar en poder de esta Dirección General antes del
15 del próximo mes de diciembre, ya que de no recibirse para
dicha fecha los correspondientes premios y subvenciones que
darán canceladas.

3.0 Recibidos de conformidad los anteriores escritos, V. S.
preparará su remisión a Ja Asesoría Jurídica de este Departa
rilento para que ésta proceda a obligado bastanteo del reco~

nacimiento d(1 personalidad indicado y para el posterior pago
de los premios y subvenciones por el Habilitado de esta Direc
ción GeneraL

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 197L-EI DIrector general. Jaime

Nosti Nava.

Sr- Ingeniero Jefe de la Sec¡:;ión de Ordenación y Control de
Medios de Producción Agrícola,

Divisas {.onvcrlibles

1 franco francés
1 libra est.údlna
I franco suizo

100 francos [)elgas
1 marco alemán

100 liras Hal¡anas
l florin holandés , .
1 corona sueca
l corona danesa
¡ corona nonJ0ga
1 marco finlandé.'>

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

ComprilClor

12,373
170,.'568

17,149
146,815
20,497
11,172
20,417
l:1,6l7
9,416
9,979

16A58
281,960
247,148

Vendedor

12,426
171,365

17,232
147,582
20,606
11,225
20,523
13,GB6
9,458

iO,024
16,546

283,995
251,.538

Cambios

Cambios oficiales del día 2 de noviembre de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 2 de octubre de 1971 por la qLie se !tace
pública la lista de admitidos y excluídos para la
habilitación de Guía,s-lntérpretes de San.ta Cruz de
Tenerife.

IlInos. Sras.: Finallzado el plazo hábil para la presentación
de instancias solicitando tomar parte en Jos examenes para la
habilitación de Guías-Intérpretes provinciales de Tenerife, convo
cados por Orden ministerial de 26 de mayo de 1971 ("Boletín
Oficial del Estado~ de 2 de julio) y una vez examinadas las
peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en
la base cuarta de la orden de convocatoria, ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el "Boletín Oficial del
Estado" de la relación nominal de aspirantes admitidos y exclui
dos que a continuación sE! inserta:

Relación de aspirantes admitidos para tomar parte en los
examBnes de Guias Intérpretes en la pcovincía de Santa Cruz
de Tenerife,

Alonso Muñnz. Antonio.-Idiomas: Francés e inglés.
Borges Hernández, Salvador.~ldiomas: Sueco, inglés y ale

man.
Casanova Fernández, Cella.~Idiomas: Francós e inglés.

Davi Hubscher, María Irene.-Idioma: Alemán.
De la Cruz Rodriguez, Juan.-Idioma: Inglés.
Farif'ias Camp, lsabel.-Idioma: Francés.
González Piñeiro, María DoloreS,-ldiomas: Francés y ale-

mún.
Herrera Carcía, Carmen.-Idiomas: Francés e inglés.
Higuera Alvarez, Juan antonio.-Idioma: Inglés.
Del Rosal López de Vinuesa, Maria Africa,.-Idioma: Italiano.
LOl~enzo Hernández, Maria Cecilia.-Tdiomas: Francés e in-

gl('s.
Mesa Perez, Mario.-Idiomas: Francés e inglés.
Montes Galun, Manuel Carlos.-'-Idioma: Inglés.
Mora MOTa, Carmen Dolores.-Idioma: Francés e inglés.

Obdulia GonzáJez Pérez, María Concepción.-Idioma: Francés,
Osuna Sanz, Jesús.-Idioma-s: Francés, inglés e italiano.
Quiros Coba, Antonia María.-Idioma: Inglés.
Ramírez Pastor, María Angeles.-Idioma: Inglés.
Reyes Ramírez, María Angeles.-Idiomas: Francés e inglés.
Roca Muñoz, José DámaSO.-Idiomas: Francés e inglés.
Rodríguez Fuertes, José Luis.-Idioma: Inglés.
Rodríguez Gonzalo, Ezequiel.-Idiomas: Francés, inglés e ita·

liana,
Rubio Purriñoz, Hugo K-Idioma: Alemán.
Salazar Ortiz, Vicente Eugenio.~ldioma: Inglés.
Sánchez Fernández, Adela,~Idiomas: Francés e inglés.
Savoic Alvarez, María Cristina.-Idiomas: Francés e inglés.
Torrents Franquct, Vicente.-Idiomas: Inglés y alemán.
Vega Mora, José Luis,-Idiomas: Francés e inglés.
Vilar Davi, earlos.-Idioma: Alemán.
Relación de aspirantes excluidos por no reunir las condiciones

reglamentarias exigidas:
Herrera Rodríguez, Se-nén.-No posee Bachiller Superior.
Jaujer Díaz Sabina, Fni-ncisco.-Menor de veintiún años.
Togorcs AJam-o. Carlos Alejandro.-No posee Bachiller Supe-

rior.
Se concedo un periodo de reclamaciones por un plazo de quince

dias, contados a partir del siguiente a la puh1icación d~ las
presentes relaciones en el "Boletín Oficial del Estado", pudIendo
los interesados presentar las mismas dentro de dicho plazo en
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68,670
68,415

Vendedor

68,460
68,138

Comprador
Divisar; conv0rtibles

1 dólar U. S. A. fU ,
1 dólar canadiense .

DECRETO 2640/1971, de 28 íle octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con dislintivo blanco, al Teniente Ge
neral del E;ército don lñigo de Arteaga y Fal
guera

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Teniente General del Ejército don Iü.igo de Arteaga y Falgue

I'a, a propuesta del Ministro del Aire,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

Aoronáutico con distintivo blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintiocho dE' octubre de mil novecientos sc:lenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro del AIre,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

RESOLUC10N de la Dirección General de Gano
dería por la que se otorga el titulo de ..Ganaderia
Diplomada" a la explotación ganadera de don Juan
Sans Miravent, situada en la finca denominado
«Masía Ritae>, en la provincia de Tarragona,

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Juan Sans Miravent, para
que le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a
la de 5'.1 propiedad de la especie porcina de las razas «Landrace"
y ..Pietrafn~. situada en la finca denominada ",Masía Rita».
ubicada en el término municipal de Tanagona; vistos los
informes preceptivos y de acuerdo con el Decreto de 26 de
julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero dI} 1957,
le ha sido concedido por orden del excelentísimo señor Minls
tro de este Departamento, con fecha 7 de julio próximo pasado
y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de ·,Gana
dería Diplomada,. a la citada explotación ummaJ.

Lo que pongo en conocimiento de V, 1. a los efectos seüa
lados en las referidas disposiciones.

Días guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-EI Dit-ector general, Manuel

Mendoza Ruiz.

Ilmo_ Sr. Delegado provincial de Agricultura de Tarnlgona

MINISTERIO DEL AIRE

tlJ Esta colización será- aplicable por el Banen de Espaüa L E_ M E
a los dólares de cueDta en que se formalico el inlercrrmbio con los si
guientes paí¡;es,. Bulgaria, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Hungria,
Paraguay, Poloma. R, D, Alemana, Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.
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